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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

23132 JOSÉ MIGUEL ARÉVALO MERINO

Hago Saber: que en el procedimiento de Ejecución n.º 99/08 de este Juzgado
de lo Social n.º 10 de Madrid, seguidos a instancia de D. Tulio Marcos Vega, se ha
dictado Auto de Insolvencia de fecha 30/06/09 en el que se declara a la ejecutada
José Miguel Arévalo Merino, en insolvencia total por importe de 1.888,82 euros,
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 30 de junio de 2009.- D.ª Isabel Oteo Muñoz, Secretaria del Juzgado de
lo Social n.º 10 de Madrid.
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